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  Carta de fecha 7 de mayo de 2007 dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Secretario General 
 
 

 Los cinco Gobiernos de Asia Central han alcanzado un consenso sobre el 
establecimiento de un Centro Regional de las Naciones Unidas para la Diplomacia 
Preventiva en Ashgabat. Al concebir la propuesta, los gobiernos de la región 
tuvieron en cuenta las múltiples amenazas a las que se enfrenta Asia Central, como 
el terrorismo y el extremismo internacionales, el tráfico de drogas, la delincuencia 
organizada y la degradación del medio ambiente. 

 De conformidad con la Estrategia global de las Naciones Unidas contra el 
terrorismo y las recomendaciones formuladas por el Grupo de alto nivel sobre las 
amenazas, los desafíos y el cambio relativas a la necesidad de reforzar la capacidad 
de las Naciones Unidas de prevenir los conflictos, deseo comunicar a los miembros 
del Consejo de Seguridad mi intención de establecer ese Centro, lo que se llevará a 
cabo paralelamente a la reducción de la Oficina de las Naciones Unidas para la 
Consolidación de la Paz en Tayikistán hasta su cierre definitivo. 

 El Centro desempeñará, entre otras, las siguientes funciones: 

 • Actuar de enlace con los gobiernos de la región y, con el consentimiento de 
éstos, con otras partes interesadas sobre cuestiones relativas a la diplomacia 
preventiva. 

 • Vigilar y analizar la situación sobre el terreno, para proporcionar al Secretario 
General de las Naciones Unidas información actualizada sobre la labor de 
prevención de conflictos. 

 • Mantener contactos con la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa, la Comunidad de Estados Independientes, la Organización de 
Cooperación de Shanghai y otras organizaciones regionales, alentar su labor e 
iniciativas encaminadas al establecimiento de la paz, y facilitar la coordinación 
y el intercambio de información prestando la debida atención a sus mandatos 
específicos. 

 • Proporcionar un marco político y ejercer una función rectora en las actividades 
de prevención que realizan los equipos de las Naciones Unidas en los países de 
la región; y apoyar la labor de los Coordinadores Residentes y del sistema de 
las Naciones Unidas, incluidas las instituciones de Bretton Woods, para 
promover un planteamiento integrado del desarrollo preventivo y la asistencia 
humanitaria. 
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 • Mantener un estrecho contacto con la Misión de Asistencia de las Naciones 
Unidas en el Afganistán para asegurar un análisis general e integrado de la 
situación en la región. 

 Agradecería que tuviera a bien señalar la presente carta a la atención de los 
miembros del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Ban Ki-moon 

 


